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Que,de acuerdoconel articulo6 delEstatuto del COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"NUEVOHORIZONTE
ll" los finesque se propone la mismano se oponenal ordenamientojuridicovigenteni al ordenpúbliconi a las
buenas costumbres;

Que, los fundadoresdel COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"NUEVOHORIZONTEII" han discutido y
aprobadointernamentesu Estatutoen Asambleas de Sociosconvocadaslosdías 22 de febrero y 15 de marzode
2009, así como en la AsambleaConstitutivadel COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"NUEVOHORIZONTE11"
de 25 de enero del 2009,según consta de la respectiva certificaciónotorgadaen el Acta Constitutiva,por la
SecretaríaProvisionalde la Directivade la misma;

Que,conformeal artículo2 del AcuerdoMinisterialNo.0914 de 27 de agosto(e 2008 corresponde en la provincia
de Pic incha_aLSubsacataCQe.aemlapröbaretestatugdis reformasy codificaciones;co_ncederpersonalidad

'gridicay disponer la disolucióny liquidaciónde las fundaciones,corporaciones,asociacionesy demás personas
jurídicassujetas al Reglamentocitadoen el considerandosegundo;y,

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 3 del Reglamento para la aprobacion de estatutos,
reformasy codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistas
en el CódigoCivilyen las Leyes especiales,

ACUERDA:

Art. 1.-AprobarelEstatutodel COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"NUEVOHORIZONTEII".

Art 2.- Otorgarpersonalidad jurídicade derecho privado al COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO"NUEVO
HORIZONTEII",entidadsin fines de lucro,domiciliadaen la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia
de Pichincha, República del Ecuador, que se regiráporlas disposicionesdel TítuloXXXdel LibroPrimerode la
Codificaciónvigentede la Ley SustantivaCivil,del Reglamento para la aprobacionde estatutos, reformas y
codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas, de las organizacionesprevistas en el
CódigoCivily en las Leyesespeciales,y, del Estatutoy Reglamentointemos de la citadapersona jurídica.

Art. 3.- Disponersu registroen la Direcciónde Asesoria legal del Ministeriode InclusiónEconómicay Social,fecha
a partirde la cual, se iniciala existencia legal del COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"NUEVOHORIZONTE
ll".

Art.4.-'Deconformidadconlodispuesto en elartículo8 delReglamentopara laaprobacionde estatutos,reformasy
codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode socios y directivas, de las organizacionesprevistas en el
CódigoCivily en las Leyes especiales,el COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO"NUEVOHORIZONTEII",
dentro del lazo máximode quince (15)días, contadosa partirde la notificacióndel presente Acuerdo,remitiràa la
Dirección Asesoria Legaldel Ministeriode InclusiónEconómica y Social la nóminade la Directiva,para su
respectiv registroe inscripción.
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Luegode cada elecciónde la Directivadel COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"NUEVOHORIZONTEII",ésta
deberá ser registradaen la Direcciónde Asesoria Legaldel Ministeriode inclusiónEconómicay Social,puesto que
noserán oponiblesa terceroslas actuacionesde la Directivaque nose encontrareregistradaen esta Secretaría de
Estado.

Art 5.7 ICOMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"NUEVOHORIZONTEII",deberâ cumplircon todasy cada una
de la'sobligacionesconstantesen el Reglamento para la aprobacionde estatutos, reíormasy codificaciones,
liquidacionydisolucion,y registrode socios y directivas,de lasorganizacionesprevistas en el CódigoCivily en las
Leyesespeciales.

Art. 6.- Quedaexpresamenteprohibidoal COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO"NUEVOHORIZONTEll",
realizara,ctividadescontrariasa sus fines, y en especialaquellasreferentesa la posesióny legalizaciónde la
posesió . y propiedadde inmuebles,comoaquellastendientesa la ocupaciónde espaciospúblicos.

Art. 7L-El presente AcuerdoMinisterial,bajo ningúnconceptoimplicaautorizaciónpara realizaciónde actividades
lucrativasy comerciales.

Art. 8.- Para la soluciónde los conflictosy controversiasinternas, los asociadosen primer lugar buscarán como
mediode soluciónel diálogoconformea sus normasestatutarias,yde persistir las discrepancias podrånoptar por el
ejerciciode.lasaccionesque la Leyles franqueaante lajusticiaordinariao a travésde losmétodosalternativosde
soluciónde conflictos.

Art 9.- potifiqueseel presente Acuerdo Ministerialde Aprobaciónde Estatutos y Otorgamientode personalidad
jurídica/alCOMITEPRO MEJORASDELBARRIO"NUEVOHORIZONTEII".

Art 10.-ElpresenteAcuerdoentrará en vigencia a partir de su expediciónsin perjuiciode la publicaciónde un
extractodel mismoen el RegistroOficial.

COMUNIQUESEY PÚBLIQUESE.-

Dadoen el DistritoMetropolitanode laciudadde San Franciscode Quito

FERNANDOSANCHEZCO
SUBSECRETARIOGENE
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ESTATUTOS DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES II"

QUITO-ECUADOR

CAPITULO I
CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN

Art. 1.- CONSTITUCIÓN.- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la
República del Ecuador, Constituyese una organización de derecho privado sin fines de lucro, con
patrimonio propio y administración autónoma; con finalidad social, cultural o pública, con estructura
juridica estatuaria permanente; y por lo mismo con capacidad propia para ejercer derechos y contraer
obligaciones por medio de sus representantes legales, cuya Razón Social se denomina: COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO HORIZONTE II". El Comité se regirá de conformidad con la
Constitución Política del Estado, las disposiciones del Código CivilEcuatoriano, por el presente Estatuto y
demás Leyes de la República del Ecuador que le sean aplicables.

Art. 2.- DOMICILIO: El Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte ll" tiene su domicilio en el
sector Anejo de San Juan , Parroquia de Calderón, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.

Art. 3.- DURACIÓN: El Comité tiene un plazo de duración indefinida, pudiendo disolverse por voluntad
propia de sus socios en Asamblea General o por el Ministerio respectivo.

Art. 4.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial, sindical o
religioso ni directa ni indirectamente, ni dirigir peticiones a nombre del pueblo.

Art. 5.- Tanto para la Constitución, como para la disolución este Comité Pro-mejoras, recurrirá a la
Asamblea General o al Ministerio respectivo.

CAPITULO 11
OBJETIVO SOC1AL

Art. 6.- El objeto social que tiene el Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte II" son los
siguientes:

a) Agrupar a todos los moradores, promoviendo entre ellos et sentimiento de asociación, unión, amistad
y progreso mutuo, propendiendo el bienestar, superación de sus socios, fomentando el desarrollo
social y económico;

b) Procurar la realización de mingas, para mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura y
servicios básicos (alcantarillado, Agua Potable, Energia Eléctrica, Teléfono, Adoquinado, Seguridad,
transporte, Recolección de Basura, etc.., que disponga el Barrio;

c) Gestionar ante organismos municipales, estatales, personas privadas, el apoyo necesario para el
progreso, embellecimiento y adecentamiento de la infraestructura del Barrio.

d) Celebrar cada año el aniversario del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte ll" demostrando
de esta manera sus tradiciones.

e) Toda otra actividad en la que pueda intervenir con relación a sus fines, para lo cual podrá realizar y
celebrar convenios de cooperación con organismos e instituciones gubernamentales o privadas,
nacionales o extranjeras que sean afines y de similar naturaleza y objetivos;

f) Cumplir y hacer cumplir con todos los fines previstos en este Estatuto y su Reglamento; para llevar a
efecto los fines que se propone el Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte ll" podrán ea ig
toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley. ° o

Art. 7.- Para el cumplimiento de sus fines la organización obtendrà los permisos de c i
,

s
respectivos.
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krt. 8.- El comité como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter politico, racial, laboral, sindical y
eligioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito ni de comercio.

Art. 9.- El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias del estado se someterán a la
supervisión de la Contraloría del Estado y a la normativa legal aplicable.

Art. 10.- De acuerdo con su objetivo social, por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de
ntervenir y representar en asuntos inherentes a posesión lotización, y adjudicación de bienes raices,
Jestinados para la vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de producción agricola o
anadera, sin perjuicio del ejercicio del derecho del dominio que establece el Código Civil.

CAPITULO 111
DE LOS MIEMBROS O SOClOS

Art. 11.- Son socios del Comité Pro-mejoras del barrio "Nuevo Horizonte II", todos los moradores, del
3arrio que suscriben el Acta Constitutiva, y los que posteriormente soliciten por escrito su ingreso, y
3rometieren cumplir con las obligaciones contempladas en este Estatuto y en el Reglamento interno que
se dictare y fueren aceptados como tales por este organismo, de conformidad con las disposiciones del
aresente Estatuto; debiendo comunicar a la Dirección de Asesoria Juridica, para su registro, actividad que
:orresponde a los socios.

Art. 12.-Para posteriormente ser admitido y considerado socio del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo
Borizonte ll", se requiere:

a) Presentar por escrito al Directorio del Comité Pro-mejoras, la solicitud de ingreso, con las firmas
de respaldo de por lo menos dos socios del Comité Pro-mejoras, y que se encuentre en pleno
goce de sus derechos;

b) Ser mayor de Edad;
c) Ser legalmente capaz y no encontrarse inhabilitado civilmente,
d) Ser aceptado por la Asamblea General; y,
e) Pagar las cuotas de ingreso y prometer pagar las contribuciones mensuales y extraordinarias

que se señalen.

Art. 13.-PERDIDA DE LA CALIDAD DE SOClO

3e pierde la calidad de socio por:

a) Renuncia voluntaria que se presentará por escrito ante el Directorio;
3) Por fallecimiento;
:) Por expulsión; luego que el o los socios hayan tenido derecho a su defensa y el Comité haya
abservado el debido proceso.

Art. 14.- El Presidente solicitará al Ministerio competente el registro tanto del ingreso como de la salida de
os socios, por cualquiera de las causas, dentro del plazo de treinta días de adoptada la resolución por
aarte del órgano competente.

CAPITULO IV

Art. 15.- Son obligaciones de los socios activos: / 6 onomica,

a) Cumpliry hacer cumplir fielmente las disposiciones del presente Estatuto, Reglam t Interno y las .

Resoluciones legalmente aprobados por la Asamblea General y el Directorio;
3) Concurrir de manera puntual a las sesiones de Asamblea General cuand . ue
egalmente;
:) Cumplir las comisiones que se le encomendaren;
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d) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias que se acuerden legalmente;
e) Desempeñar de manera eficaz y eficiente los cargos para los que fueren elegidos, salvo caso de fuerza
mayor o caso fortuito;
f) Intervenir activamente en las actividades que organice o se promuevan en el seno del Comité;
g) Presentar la ayuda y colaboración necesaria para lograr el engrandecimiento y prestigio del Comité;
h) Guardarse el debido respeto y consideración con todos los moradores;
i) No dañar el buen nombre del Comité, de sus dirigentes y compañeros;
j) Las demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 16.- Son derechos de los socios activos:

a) Elegir y ser elegido para el desempeño de dignidades en la Directiva y en todos los Organismos del
Comité Pro-mejoras;
b) Concurrir e intervenir con voz y voto en las deliberaciones de las Asambleas Generales ordinarias,
extraordinarias y en toda reunión que deban participar y sean organizados por el Comité;
c) Gozar de todos los beneficios que presta el Comité y acogerse a todas las prerrogativas establecidas
en este Estatuto;
d) Demandar ante el Directorio y en apelación a la Asamblea General, el cumplimiento de las
disposiciones estatutarias y/o reglamentarias,
e) Solicitar y obtener del Directorio, los informes relacionados con la Administración, manejo y destino de
los fondos, y exigir el reconocimiento de sus derechos,
f) Formular ante la Directiva o la Asamblea General, las sugerencias y recomendaciones que crean
convenientes para la consecución de los fines y buena marcha del Comité Pro-mejoras;
g) Obtener del Comité Pro-mejoras el apoyo moral, económico y social,
h) Los demás que les corresponda conforme al Estatuto y demås disposiciones legales.

Art. 17.- Los socios que hubieren cumplido estrictamente con todas sus obligaciones durante quince
años, pueden solicitar ser exonerados de cuotas ordinarias de administración; previa resolución del
Directorio aprobada por la Asamblea General con el voto de por lo menos las dos terceras partes de sus
socios.

Art. 18.- Para gozar de los derechos y prerrogativas consignadas en este Estatuto es necesario que el
socio se encuentre activo, y al día en el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente
Estatuto, Reglamento, y de los que válidamente le fueron impuestos por la Asamblea General.

CAPITULO V
REGIMEN DISC1PLINARIO

Art. 19.- El miembro del Comité puede incurrir en las siguientes faltas disciplinarias:

a) Faltas leves; y,
b) Faltas graves.

Art. 20.- Son Faltas leves:

a) La inasistencia injustificada a dos sesiones de la Asamblea General;
b) La falta de puntualidad en la asistencia a las sesiones y mingas dispuestas por la Asamblea General o
el Directorio; e
c) Incumplimiento o negligencia en las delegaciones o tareas encomendadas por la Asamblea General o
el Directorio.

Art. 21.- Son Faltas graves: be Econd,

a) Haber sido sancionado legalmente por tres ocasiones consecutivas en un mismo año, por fa e ago
de las cuotas establecidas por la Asamblea General o por el Directorio;
b) Reincidir por tres ocasiones en faltas leves;
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c) Actuar en nombre del Comitè, sin la debida autorización de la Asamblea General;
d) Tomar el nombre del Comité en asuntos que no sean de interés de la Organización;
e) Realizar actividades que afecten los intereses del Comité o que promuevan la división entre sus
miembros;
f) Faltar de palabra o de obra a los compañeros o a los miembros de la Directiva del Comité;
g) Defraudación o malversación de los fondos del Comité; y,
h) Haber sido condenado a penas de privación de libertad.

Art 22.- Las faltas leves merecerán la amonestación escrita por parte del Presidente.

Art. 23.- Las sanciones a las faltas graves seràn las siguientes, según su gravedad:

a) Suspensión temporal de un mes hasta tres meses;
b) Destitución del cargo, en caso de ser miembro del Directorio; y,
c) Expulsión.

Art. 24.- Las sanciones serán impuestas por el Directorio, según lo previsto en el Reglamento, previo
informe de la Comisión de la Disciplina conformada para el efecto, siendo necesario contar con la
presencia del socio a sancionarse, a quien se le otorgará el derecho de la defensa.

Art. 25.- Las sanciones impuestas serán notificadas al socio por escrito a través del Presidente.

Art. 26.- Los conflictos internos del comité deben ser resueltos por organismos propios de la organización
y con sujeción a las disposiciones del presente estatuto. En caso de no lograr la solución de los conflictos,
los mismos serán sometidos a la resolución de las Cortes y Tribunales de mediación y Arbitraje cuya acta
deberá ser puesta en conocimiento del Ministerio de inclusión Económica y Social de igual manera se
procederá en caso de surgir controversias con otras organizaciones.

CAPITULOVI
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

Art. 27.- Para su funcionamiento el Comité contarà con los siguientes organismos:

a) La Asamblea General; y
b) El Directorio;

SECCIÓN PRIMERA
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 28.- La Asamblea General es el máximo organismo del Comité Pro-mejoras y se constituye con todos
sus socios válidamente convocados y reunidos, es la máxima Autoridad y sus decisiones son obligatorias,
tanto para los Organismos Directivos, como para los socios, siempre que no se contrapongan al presente
Estatuto o al Reglamento.

La Asamblea General puede ser: ordinaria o extraordinaria

Art 29.- La Asamblea General Ordinaria se reunirà dos veces al año, debiendo convocarse con ocho dias
de anticipación, con señalamiento de día, hora, lugar a reunirse y el orden del día a tratarse.

Art 30.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo requiera, por convocatoria del
Presidente o a petición de la tercera parte de los socios, debiendo convocarse con cuarenta yo Mr§sondo
de anticipación, en la que se tratará única y exclusivamente los asuntos para los cuales fue co Ñada.
Art. 31.- La Asamblea General puede instalarse con la mitad màs uno de sus socios tiv o
existiera el quórum de instalación necesario, se realizarà una segunda convocatoria dentr e lo
dias siguientes, que sesionarà con los miembros presentes que no será menor a la terce dipart

©,ng
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socios. Este particular se hará constar en la convocatoria.

Art. 32.- Las sesiones de Asambleas Generates estarán presididas y dirigidas por el Presidente, en su
ausencia por el Vicepresidente, y a falta de ellos por un Director de Asamblea General, nombrado de
entre sus socios.

Art. 33.- En las Asambleas Generales, las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos de los
concurrentes; en caso de empate, tendrá voto dirimente el Presidente o Director de la Asamblea.

De cada reunión de la Asamblea General deberá elaborarse un acta dentro de los quince días posteriores
a la celebración de la reunión, debiendo contener la firma del Presidente o de quien haya presidido la
Asamblea y del Secretario de la Directiva o quien haya actuado como Secretario suplente en la Asamblea.

Art. 34.- Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar los reglamentos internos del Comité Pro-mejoras;
b) Aprobar las reformas al Estatuto en una sola discusión, con el voto conforme de las dos terceras partes
de los socios activos;
c) Acepar nuevos socios;
d) Conocer y resolver sobre la exclusión de los socios;
e) Elegir cada dos años a los miembros del Directorio mediante votación directa.
f) Fijar las políticas generales del Comité y orientar las labores, acciones y actividades que ejecutará el
Directorio;
g) Conocer y resolver sobre el plan anual y la proforma presupuestaria que presente el Directorio;
h) Fijar y modificar las cuotas de ingreso, así como las ordinarias y extraordinarias y definir su utilización;
i) Decidir sobre la asociación o fusión del Comité a otra organización de la misma clase y fines;
j) Conocer y resolver sobre el informe anual que presente el Presidente y el Tesorero;
k) Requerir al Directorio o a cualquiera de sus miembros cuanto informe estime necesario para conocer y
juzgar su actuación administrativa;
I) Ordenar la fiscalización de los recursos económicos y financieros del Comité en cualquier momento en
que así lo considere conveniente;
m) Autorizar al Presidente la suscripción de actos y contratos cuyo monto exceda de diez
remuneraciones básicas minimas unificadas;
n) Aprobar y resolver sobre la compra, venta, hipoteca y demás gravámenes sobre los bienes del Comité;
ñ) Aceptar o rechazar las donaciones que se hicieren a la institución; y,
o) Resolver sobre la disolución del Comité Pro-mejoras y el destino de sus bienes.

SECCIÓN SEGUNDA
LA DIRECTIVA

Art. 35.- Las elecciones y la posesión de la Directiva tendrá lugar en la Asamblea General Ordinaria
convocada con este fin, siempre y cuando ya esté legalmente registrada ante el Ministerio de Inclusión
Económica y Social; en el mes que concluya su periodo la directiva en funciones, el procedimiento para la
elección será conforme lo que establece el presente Estatuto. Lo cual deberá ser notificado a todos los
socios del prenombrado Comité, conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General, a fin de que
puedan ejercer su derecho democråtico de elegir y ser elegidos para lo cual deberà estar registrado ante
el Ministerio de Inclusión Económica y Social.
El Directorio es el órgano ejecutivo del Comité Pro-mejoras y estará integrado por las siguientes

dignidades, elegidos por la Asamblea General, de entre los socios activos:

- Presidente
- Vicepresidente, sión Eco
- Secretario
- Tesorero

- Tres Vocales con sus respectivos suplentes
- Sindico



La Directiva durará dos años en sus funciones y sus miembros pueden ser reelegidos total o parcialmente
hasta para otro periodo de igual duración; en la misma Asamblea General Ordinaria, el Presidente y
Tesoreto salientes presentarán el informe económico, respectivamente.

Art. 36.- Los integrantes de la Directiva serán elegidos en la Asamblea General Ordinaria que se
convoque para el efecto.

Art. 37. - El Directorio sesionará ordinariamente cada 30 dias en forma obligatoria, la convocatoria la
realizará el Presidente o por tres de sus socios. Sesionará extraordinariamente cuando fuere necesario
siguiendo el procedimiento anterior.

Art. 38, - El quórum para sesionar válidamente serà la mitad mâs uno de sus miembros, y para tomar
decisiones, se requiere de la presencia del Presidente o del Vicepresidente y de cuatro de sus miembros
con derecho a voto. Sus resoluciones se tomarán con el voto favorable de más de la mitad más uno de
sus miembros presentes.

De cada reunión de la Directiva deberà elaborarse un acta dentro de los quince días posteriores a la
celebración de la reunión, debiendo contener la firma del Presidente o de quien haya presidido la reunión
y del Secretario de la Directiva o quien haya actuado en su reemplazo.

Art. 39. - Los vocales principales inasistentes deberân justificarsu ausencia con anticipación de 3 días
laborables por escrito e informar al Presidente para que él a su vez convoque al vocal suplente respectivo.

Art. 40.- Son funciones de la Directiva:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, el Reglamento Interno del Comité Pro-mejoras y las
resoluciones de la Asamblea General o de la propia Directiva;
b) Vigilar el normal funcionamiento del Comité Pro-mejoras y en especial su carácter privado, autónomo y
a politico;
c) Elaborar el Reglamento Interno del Comité Pro-mejoras y someterlo a la aprobación de la Asamblea
General;
d) Formular los proyectos de reforma del Estatuto que creyere del caso, y someterlo a la Asamblea
General para su aprobación;
e) Elaborar el presupuesto anual y los presupuestos de los programas especificos del Comité Pro-
mejoras, para someterlo a aprobación de la Asamblea General;
f) Autorizar al Presidente del Comité Pro-mejoras la celebración de convenios y contratos cuya cuantia
exceda de dos remuneraciones bàsicas minimas unificadas;
g) Fiscalizar la inversión de los fondos del Comité Pro-mejoras;
h) Designar las comisiones que se requieran de entre los socios y que deban cumplir actividades de
carácter especial, y que tengan relación con los programas especificos del Comité Pro-mejoras;
i) Designar un Asesor Juridico; el mismo que cuando fuere convocado intervendrá en las sesiones del
Directorio únicamente con voz informativa y sin derecho a voto, durará dos años en sus funciones, y
podrá ser reelegido; hasta por un periodo similar
j) Nombrar a los socios de las comisiones especiales temporales
k) Dictar y aprobar el Reglamento del Comité Pro-mejoras.
!) Examinar y aprobar los balances y cuentas trimestralesque le presente el Tesorero;
m) Es función de la Asamblea General conocer y resolver sobre la admisión o ingreso de nuevos socios,
de la renuncia que presentaren los socios de conformidad con este Estatuto;
n) Servir de órgano de apelación de las decisiones que adoptare, en el ámbito administrativo el Presidente
del Comité Pro-mejoras;
ñ) Presentar a la Asamblea General los informes que solicite;
o) Llamar a los Vocales Suplentes a integrar el Directorio, en caso de renuncia de sus princi
revisar sobre las renuncias que a sus cargos presentaren los miembros del Directorio; y,

NE boo

p) Todos los demás deberes y atribuciones que le corresponden, según este Estatuto.
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SECCION TERCERA
DEL PRESIDENTE

Art. 41. - Son los deberes y atribuciones del Presidente:

a) Ejercer la representación legal, judicialy extrajudicial del Comité Pro-mejoras;
b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas Generales y de la Directiva.
c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y reglamentarias; así como las resoluciones de
Asambleas Generales y del Directorio;
d)Legalizar con su firma la correspondencia, actas y demás documentos del Comité Pro-mejoras
conjuntamente con el Secretario;
e) Nombrar las comisiones que fueren del caso para la buena marcha del Comité Pro-mejoras y
supervisar que las mimas cumplan con sus funciones encomendadas;
f) Redactar conjuntamente con el Secretario, las convocatorias y el orden del dia para las sesiones de
Asambleas Generales y del Directorio;
g) Supervisar y controlar el movimiento económico de tesoreria;
h) Girar y manejar la cuenta bancaria o de ahorros del Comité, conjuntamente con el Tesorero;
i) Elaborar el informe anual de actividades y presentarlos a consideración de la Asamblea General;
j) Organizar eventos de capacitación a favor de los moradores del barrio; de forma grahtita,
k) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 42. - En caso de ausencia del Presidente del Comité Pro-mejoras, le subrogará el Vicepresidente o
los Vocales principales de la Directiva en el orden de su designación, con las mismas atribuciones y
deberes hasta el término de su periodo, o mientras dure dicha ausencia si fuere temporat.Si la ausencia
fuere definitiva, la Directiva llenará las vacantes que se produjeron con motivo de la sucesión.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 43.- Subrogará al Presidente con las mismas atribuciones y deberes, en ausencia temporal o
definitiva del mismo, según fuere el caso. Además cumplirá las comisiones que se le encomiende.

DEL SECRETARIO

Art. 44.- Son deberes y atribuciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio, con derecho a voz y voto, y
elaborar las respectivas actas de las mismas;
b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las convocatorias para la Asamblea General y del Directorio;
c) Firmar conjuntamente con el Presidente las comunicaciones, acuerdos, resoluciones, del Comité Pro-
mejoras;
d) Dar el trâmite correspondiente a las resoluciones de la Asamblea General y del Directorio, para su fiel
cumplimiento;
e) Mantener en debido orden, bajo su cuidado y protección los archivos y documentos del Comité

Pro-mejoras;
f)Llevar una nómina de todos los socios del Comité Pro-mejoras con los respectivos datos personales;
g) Receptar las solicitudes de ingreso de nuevos socios previo la presentación de los documentos
correspondientes, y elaborar el informe respectivo a la Asamblea General para la aceptación
correspondiente;
h) Difundir las normas estatuarias y reglamentarias entre los socios, de manera especial de aquellos que
sean aceptados en él como nuevos socios;
i) Receptar las denuncias que se presentaren contra los socios del Comité Pro-mejoras; ,
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j) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto;



DEL TESORERO

Art. 45.- Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Llevar en forma correcta la contabilidad del Comité;
b) Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes del Comité Pro-mejoras,
c) ser responsable conjuntamente con el Presidente del manejo de todos los bienes del Comité Pro-
mejoras;
d) Recaudar los fondos del Comité y depositar en las cuentas bancarias abierta para el efecto, cuyas
firmas conjuntas autorizadas serán las del Presidente y Tesorero a nombre del Comité Pro-mejoras para
ser responsables conjuntamente con el presidente del manejo de los recursos económicos de la Entidad.
e) Cancelar los vales, planillas, facturas y demås obligaciones del Comité Pro-mejoras, verificando los
documentos de respaldo; siempre que estuvieren expresamente autorizados por el Presidente, el
Directorio, o la Asamblea General (de acuerdo a su cuantia);
f) Presentar trimestralmentey por escrito al Directorio, y anualmente a la Asamblea General, un informe
completo del movimiento económico y estado de situación financiera del Comité Pro-mejoras;
g) Presentar mensualmente para el conocimiento del Directorio la nómina de los socios que estuvieren en
mora del pago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias, para los efectos previstos en este estatuto;
h) Entregar por inventario a su suce.sor todos los documentos contables que están a su cargo, previa acta
de entrega-recepción que deberá ser suscrita conjuntamente con el Presidente;
i) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados o pérdidas por su negligencia
de cualquier fuente que estos provengan, y por cualquier faltante de los fondos sociales;
j) Presentar anualmente un balance del estado de cuentas de ingresos y egresos del inventario de bienes
y formulará conjuntamente con el Presidente el plan del presupuesto de operación anual;
k) Atender todas las gestiones económicas o financieras que se le encomendaran y las demás
obligaciones inherentes a su cargo.

DE LOS VOCALES PRINCIPALES

Art. 46. - Corresponden a los vocales principales:

a) En el orden de su elección y previa notificación del Directorio, presidir las comisiones
permanentes que les fueren encomendadas por el Presidente, el Directorio o la Asamblea
General.

DEL SINDICO

Art. 47. - Es obligación del Sindico:

a) Vigilar por el fiel cumplimiento del estatuto, reglamento, y Leyes de la República;
b) Intervenir juntocon el presidente en todo acto o contrato que obligue al Comité y en los asuntos

judiciales y jurídicos que interesen a la entidad.
c) Asesorar a la Asamblea General, al Directorio en lo que concierne a todos los asuntos de

carácter juridicorelativos a la buena marcha del Comité Pro-mejoras debiendo cumplir para el
efecto las acciones que le fueren encomendadas.

Art. 48.- Una vez que han sido electos los vocales, la Asamblea General les asignará una Comisión, para
lo cual se consultará con ellos sobre su preferencia, quienes las presidirán en calidad de Presidentes. La
Comisión estarà integrada por dos miembros más, que serán designados por el Directorio a petición del
respectivo vocal.



CAPITULO VII
RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 49. - Constituyen patrimonio y bienes del Comité, los siguientes:

a) Las cuotas o apodaciones ordinarias y extraordinarlas legalmente aprobadas;
b) Los muebles o inmuebles que donaren al Comité asi como las que se construyeran en

beneficio de la comunidad;
c) Los legados y donaciones que se hicieren a su favor, aceptadas con beneficio de
inventario;
d) Los bienes que adquiera a cualquier titulo;
e) Los fondos que provengan de colectas, promociones, actividades de beneficencia u otras

actividades licitas que se realicen; y,
f) Las asignaciones que recibiere del Estado u otros organismos de derecho público o privado,

sean nacionales o extranjeros, para el cumplimiento de sus fines.

Art. 50.- El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los balances seràn presentados
dentro de los 3 primeros meses posteriores al balance.

Art. 51. - Los recursos del Comité Pro-mejoras serán manejados con el mayor celo y pulcritud.
Anualmente se hará una fiscalización sobre su manejo e inversión, pudiendo contratarse de ser necesario
un profesional en Contabilidad y Auditoria, o en su defecto solicitando la colaboración de algún miembro
del Comité conocedor de la materia

Art. 52. - Los bienes del Comité Pro-mejoras no pertenecen en todo ni en parte a ninguna de las
personas naturales que lo integran.

Art. 53.- Las aportaciones realizadas a favor del Comité Pro-mejoras, por cualquier persona natural o
juridica, no darán ningún derecho a quien lo otorgue sobre el patrimonio del mismo ni modificará su
objeto.

Art.54.- Lo que pertenece a la organización, no pertenece, ni en todo ni en parte, a ninguno de los
individuos que lo conforman.

CAPITULO Vill
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDAC10N DEL COMITE

Art. 55.- El Comité pro-mejoras podrá disolverse por las siguientes causales:

a) Por disposición legal;
b) Por resolución de la Asamblea General;
c) Por disminuir el número de socios del minimo legal;
d) Por no cumplir o desviar sus fines especificos;
e) Por atentar contra el orden público y comprometer la seguridad del Estado.
f) Por o registrar su Directiva en el Ministerio de Inclusión Económica y Social durante

dos periodos consecutivos.

Art 56. - Para que se resuelva la disolución del Comité por decisión de la Asamblea General, ést,a
deberá tomarse con el voto de las dos terceras partes de la totalidad de socios, en sesión con gda Eco

expresamente para dicho efecto. En esta sesión los miembros resolverán sobre et destino de sÊ\enes
del Comité, pudiendo pasar a una institución de servicio social con fines análogos. A falta de ydegisión
de la Asamblea General, los bienes pasarán a poder del Ministerio de inclusión Económica cia ra
que a su vez los entregue a una institución de beneficencia social.
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Art. 57.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumpla con los fines para las
cuales fue autorizada y con la legislación que rige su funcionamiento.

De tener conocimiento y comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de
disolución y liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

CAPÍTULO X
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 58.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos internamente conforme a estos
estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 59.- La Organización se sujetará a la legislación nacional vigente. De modo particular, cumplirá con
las obligaciones contempladas en la legislación tributaria.

Art. 60.- La organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter politico, racial, sindical o
religioso.

Art. 61.- En caso de recibir recursos públicos, la Organización se someterà a la supervisión de la
Contraloria General del Estado.

Art. 62.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos conforme a este Estatuto; y, en caso
de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

Art. 63.- La organización no puede desarrollar actividades comerciales, programas de vivienda,
legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u otras prohibidas por la ley o
contrarias al orden público a las buenas costumbres.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Estatuto entrará en vigencia desde la fecha de aprobación por parte del Ministerio
de inclusión Económica y Social.

SEGUNDA.- Una vez que sea aprobado el presente estatuto por el Ministerio, la Directiva Provisional del
Comité, en el plazo de 15 dias convocará a la primera Asamblea General Ordinaria, a fin de designar la
Directiva definitiva, la misma que será registrada en el MIES dentro de los 15 dias subsiguientes.

TERCERA.- El presente Estatuto puede ser reformado luego que haya transcurrido dos años desde su
constitución juridica.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

Certifico que el presente Estatuto, fue conocido, discutido y aprobado en sesiones de Asamblea General,
llevadas a cabo los dias 25 de enero del 2009, 22 de febrero del 2009, y 15 de marzo del 2009, conforme
consta de las Actas que reposan en el libro respectivo

EL passtNTE ESTATUTOFue go r JOSÉE. DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN

EL MINISTERIO DE INCLUSIONECON EL SECRETARIO -



ACTA CONSTITUTIVA DELCOMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
NUEVO "HORIZONTE II"

Del 25 de Enero del 2009

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 25 de enero
del 2009, en el inmueble del señor Mauro Gómez, nos hemos reunido
todos los socios con el objeto de constituir libre y voluntariamente una
organización de derecho privado con finalidad social y sin fines de lucro.

Bajo la dirección del señor Licenciado ÁngelDemera; los presentes en su
calidad de miembros fundadores, expresan su voluntad de constituir la
organización denominada COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO
HORIZONTE ll" y declaran bajo juramento cumplir y hacer cumplir con lo
dispuesto en los estatutos que se elaboren con el fin de obtener la
personería jurídica.

Los señores peticionarios son residentes del Barrio en donde se va a
constituir el referido Comité, y que por lo tanto no hay otro Comité Pro-

mejoras ni Cooperativa de Vivienda alguna en dicho sector.

DIRECTIVAPROVISIONAL:

José Lizardo Zambrano Mendoza Presidente provisional

Juanmayor Vinueza Juan Vicepresidente provisional

Jorge Gustavo Balseca Uribe Tesorero provisional

José Ernesto De la Cruz Quilumbaquín Secretario provisional

Ana Lucía Barba Avilés 1er Vocal provisional

Mauro Geovanny Gómez Saritama 2do Vocal provisional



María Bersabé Quilumbaquín Catucuago 3er Vocal provisional

Nestor Javier Moreno Andrade 1er Vocal suplente

Lara Pilar Andrade 2do Vocal Suplente

José Bertulfo Fuertes Rosero 3er Vocal Suplente

A los señores/as miembros de la directiva se les hizo llegar su respectivo
nombramiento con fecha: Quito, 30 de enero del 2009 con el objeto de
que manifiesten su aceptación o rechazo del mismo, y con fecha 10 de
febrero del 2009 los miembros de la directiva enviaron at señor secretario
los oficios respectivos con la aceptación del cargo a ellos encomendado.La
sede social del Comité, tiene su domicilio en la siguiente dirección: Sector
Anejo de San Juan, Parroquia de Calderón, Calles sin nombres; de este
Distrito Metropolitano de Quito. Los miembros de la asamblea declaran la
validez del acta y autorizan a los señores: José Zambrano, Juanmayor
Vinueza, y José De la Cruz para que formados en una comisión se
encarguen de elaborar lo más pronto posible un borrador de los estatutos
con el asesoramiento de un Abogado, luego de lo cual proceder a dar
lectura de los mismos en Asamblea General; con el fin de realizar las
correcciones que sean necesarias, las mismas que para su aprobación se
llevarán a cabo en 3 sesiones distintas conforme lo establece el Ministerio

de inclusión Económica y Social .

Se hace conocer a los presentes que uno de los requisitos para la
concesión de la personalidad jurídica, consiste en acreditar un patrimonio
mínimo de $400(Dólares americanos) en una cuenta de integración.

El señor Presidente Provisional, dispone que toda documentación legal
para la aprobación de la personería jurídica, se entregará en un plazo no
mayor a los 15 días laborables, a partir de la presente fecha, la comisión
queda conformada por el señor Presidente José L. Zambrano, Juanmayor
Vinueza Juan Vicepresidente y José E. De la Cruz Quilu quÏ¾°«
Secretario.

g\ES
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MINISTERIO DE INCLUSlÓNRepública del Ecuador
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACION ZONAL 9 IES
PICHINCHA Edda"i".i""

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0360-OF

Quito,D.M., 13 de marzo de 2012

Señor
Jose Lizardo ZambranoMendoza
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO HORIZONTE II
Ciudad.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Coordinación Zonal el 22 de febrero de 2011, con trámite No.
MIES-CAF SG-2012-2122-EXT, en 15 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 04 de febrero de
2012, se ha elegido a la nueva directiva, del COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO
HORIZONTE II", con domicilio en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha, los
mismos que estarán en funcionesdesde el 04 de febrero de 2013 hasta el 04 de febrero de 2014, Al amparo de
to dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de juniode 2011, se procede a
REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE reelecto IJOSÉLIZANDRO ZAMBRANO IvŒNDOZA
VICEPRESIDENTE reelecto NAN JUANMAYORVINUEZA
SECRETARIO IJORGEGUSTAVOBALSECA URIBE
TESORERO VOSÉERNESTODE LA CRUZ QUILUMBAQUI
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ANA LUCIA BARBA ÁVILES reelecta NÉSTOR JAVIER MORENO ANDRADE reelecto
MAUROGEOVANNY GÓMEZ SARITAMA reelecto IOSÉBERTULFO FUERTES ROSERO
PILARLARA ANDRADE
SÊMDICO MIGUELERNESTO ALLAN RAMOS

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, este registro
procede sin perjuicio del derecho que le asistiera a terceros conforme a la Ley; en cuyo caso, estos deberán ser
acreditados debidamente.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO HORIZONTE II", deberá registrar a tiempo el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTROy enviar la informaciónsolicitada. Si e ormación es correcta, el Ministerio procederá
a a arla, esto es, aceptarla, y en ese momento h oE RU SC.

COORDINAD'OR ZONAL 9

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito -- Ecuador
Telèfonos: 3.983000 -098694971 1/1

www.mies.gob.ec



DIRECCiÓN DE ASESORIA LEGA!.

OFIClO No. Û23 2 Ê DAL-HJP-MIES-09

Quito, Trámite No. 2009-15231-MIES-E

Señor
José Zambrano Mendoza
COM1TÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO HORIZONTE 11"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 8 de septiembre de 2009, y al amparo de lo
dispuesto en el Art. 3,del Acuerdo Ministerial no. 914 de agosto 27 de 2008, mediante el cual solicita el registro de la
directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO HORIZONTE !!" con domicilio en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, resuelta en Asamblea General de 2 de agosto de 2009, para el período 2009-2011, cuyo
Registro se realiza como sigue:

PRESIDENTE JOSE LlZARDO ZAMBRANO MENDOZA
VICEPRESIDENTE JUAN JUANMAYOR VINUEZA
SECRETARIO JOSE ERNESTO DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN
TESORERO HUGO FERNANDO CACUANGOVALENCIA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

ANA LUCIA BARBA AVILES NESTOR JAVIER MORENO ANDRADE
MAUROGEOVANNY GOMEZ SARITAMA PlLAR LARAANDRADE
MARIA B. QUILUMBAQUIN CATUCUAGO JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO

SINDICO: ANGEL SIDANRREMO DEMERA QUIÑONEZ

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. Se registra a los
vocales suplentes primero y segunda, aclarando que los mismos no se encuentran en la nomina como asistentes a
la Asamblea General.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de
lnclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil - SRUOSC -, para 10 cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.aov.ec, luego acceder al icono
de REGISTRO enviar a información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla,
esto es acepta y de ese momento se formaliza el registro en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Ale r De a artagena
DIRECTO DE ESORIA LEGAL ( E)

ADCIAMII) zmiño
9-09-09

- www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pået"
Quito Ecuador

1800 - 555 666
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGA: ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO Y BALSECA

.URIBE JORGE GUSTAVO

ESCRITURA NÚMERO: 3891

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

S.S

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la República

del Ecuador, hoy día veinte y uno de Junio del año dos mil doce, ante

mi, Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebración de la presente escritura de

declaración juramentada, los señores ZAMBRANO MENDOZA

JOSE LIZARDO Y RALSECA URIBE JORGE GUSTAVO, por

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero y

casado; domiciliado en esta ciudad de Quito; hábil en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus cédulas de identidad, cuya copia fotostática

agrego a esta escritura y me piden que eleve a escritura pública ésta su

declaración juramentada,prevenidos sobre las penas del perjurio y de

la obligación que tienen de decir la verdad, manifiestan que: responden

a los nombres de ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZA
ima
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BALSECA URIBE JORGE GUSTAVO portadores de la cédula de

identidad uno siete uno cuatro dos cinco dos ocho siete nueve y cero

cinco cero dos dos dos cinco cero uno cuatro respectivamente, capaces

y mayores de edad; y, comparecen a fin de presentar la siguiente

minuta: "Señor Notario, En el registro de escrituras Públicas a su

cargo, sírvase insertar una Declaración Juramentada al tenor de lo

siguiente: Nosotros JOSE LIZARDO ZAMBRANO MENDOZA

Y JORGE GUSTAVO BALSECA URIBE" como Presidente y

Secretario respectivamente integrantes de la Actual directiva

legalmente constituida e inscrita en el MIES para el periodo (2012-

2014), conforme lo justificamos con el documento que adjuntamos

declaramos bajo juramento que y sin ningún tipo de coacción que

la lista definitiva de socios del Comité Pro mejoras Del Barrio

"Nuevo Horizonte II" que adjuntamos a la como documento

habilitante, para el proceso de regularización del barrio, ah sido

revisada por la Directiva, aprobada por la Asamblea y publicada

en las carteleras del Comité Pro mejoras y en los sitios mas visibles

del barrio, por ocho días; y por tanto no afecta a derechos de

terceros, lista que constará en el plano y en la ordenanza a

aprobarse en el Concejo, por lo tanto le eximimos de

responsabilidad a la UERB y al Concejo Metropolitano de Quito,y
en caso de reclamo posterior al proceso, de algún socio que se crea

perjudicado asumimos la responsabilidad directa de solucionar sea

civil o económicamente, siempre y cuando justifiquen su derecho.

Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

Ley, para la perfecta validez de este documento.". Hasta aquí la

minuta que juntocon los anexos y habilitantes que se incorpora queda

2
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elevada a Escritura Pública, con todo su valor legal y que los

comparecientes aceptan todas y cada una de sus partes., minuta que se

halla firmada por Abogado Rodolfo García Torres. Matricula

profesional numero cuatro mil ochocientos veinte y ocho del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura

se observaron los preceptos legales del caso y los requisitos previstos

en la ley notarial; y, leída que le fue por mi el Notario al

compareciente, aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual

doy fe.-

ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO

BALSECA URIBE JORGE GUSTAVO

DOCTO I DÁVILA SILVA

NOTARIO RI
'

IMO SEGUNDO DEL CANTÓN



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "NUEVO HORIZONTE II"
LISTA DEFINITIVA DE SOCIOS

Quifo,a 30 de mayo del 2012

APELLIDOS Y NOMBRES No DE CEDULA DE CIUDADANJA

1.- BALSECA URIBE JORGE GUSTAVO 050222501-4

' 2.- BARBA AVILES ANA LUCIA 060342205-6

3.- CORDOVA GUALPA MATILDE JOSEFINA 176194595-9

4.- CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO 171188435-1

5.- DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO 171324200-4

6.- FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO 130871546-3

7.- GOMEZ SARITAMA MAURO GEOVANNY 110258002-2

8.- JUANMAYOR VINUEZA JUAN 100220248-7

9.- LARA ANDRADE PILAR â pgŠq 060200852-6

10.- MORENO ULLAURI ARMANDO GEOVANNY 060313839-7

11.- MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER 171269676-2

12.- QUILUMBAQUIN CATACUANO MARIA BERSABE 171496713-8

13.- VILLAZHAGÑAY ROMERO FLOR LASTENIA 090515892-9

14.- ZAMBRANO MENDOZA JOSÊLIZÀRDO 171425287-9

- ZAMB ENDOZA JOSE BALSECA URIBE JORGE
PRESIDENTE SECRETARIO
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República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSlÓN
. ECONÓMlCAY SOCIAL $ .

COORDINACION ZONAL 9 IES
PICHINCHA 1"WML"g?"

T

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0360-OF

Quito,D.M., 13 de marzo de 2012

Seitor
Jose Lizardo Zambrano Mendoza
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO HORILONTE R

Ciudad.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Coordinación Zonal el 22 de febrero de 2011, con trámite No.
MIES-CAF SG-2012-2122-EXT, en 15 fojasútiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 04 de febrero de
2012, se ha elegido a la nueva directiva, del COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO
HORIZONTE II", con domicilio en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha, los
mismos que estarán en funciones desde e104 de febrero de 200 hasta el 04 de febrero de 2014, Al amparo de
lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 del Acuerdo Ministerial No, 566 de 20 de juniode 2011. se procede a

REGISTRAR, como sigue:

PÃlÏSIDENTE reelecto (TOSÉLIZANDRO ZAMBRANO MENDOZA
VÏCEPRESIDENTE reelecto - RTANJUANMAYORVINUEZA
SÉCRETARIO TORGEGUSTAVOBALSECAURIBE '
IiSÒRERO - TOSÉERNESTODE LA CR_UZQUILUMBAQUI
VOCALES PRINCIPALES - 'VOCALES SUPLENTES

ANALUCIA BARBA ÁVILES
,,

reelecta NÉSTOR JAVIER MORENO ANDRADE- reelecto
klAUROGEOVANNY GOMEZ SARITAMA reelecto lOSE BERTULFO FUERTES ROSERO
PILARLARA ANDRADE
sÌNDICO WIJGUELERNESTOALLAN RAMOS ·

La veracidad de los documentos ingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,este registro
procede sin perjuicio del derecho que le asistiera a terceros conforme a la Ley; en cuyo caso, estos deberán ser
acreditados debidamente.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO HOIUZONTE H", deberá registrar a tiempo el

ingresoo exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al porlaLwww.sociedadeivil.gov.ec,y luego acceder al
teonode REGISTRO y enviar la informaci6nsolicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederá
a a rnent ÊÊ RU SC

. COORDINADOR ZONAL 9

jv/GE/EZ 770 - ECU

6 de diciembre No.31-70 y Whymper Quito - Feuador '
Teléfenos:3983000 -0986949/1

'
/1

www.rnies.gob.ec
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de DECLARACION

JURAMENTADA, que otorga: ZAMBRANO MENDOZA JOSE

LIZARDO Y BALSECA URIBE JORGE GUSTAVO, Firmándola en

Quito,a veinte y uno de Junio d año dos mil doce.-
. 8

NOTA
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NOMINA DE SOCIOS -

NO. I NOMUlŒS Y APELLIDOS C. C. NACIONALIDAD OCUPACl.ÒN DOMICILlÒTELÉFONO FIRMA
J MATILDE JOSEFINA CORDOVA 171694595-9 ßcuatoriana Estudiante Cotocollao; barrio Santa Anita,

GU ALPA décimatransversal,Tlf: 2598-570
2 41UGO PERNANDOCACUANGO 172050732-4 Ecuatoriana Estudiante Bassio la Quintana;Mz B, Telf: 328-1028

VALENCIA
3 FLORA LASTENIA VILLAZHAGÑAY 090515892-9 Ecuatoriana Quehacer.Domésticos Barrio Aimeza; calle A No.272.

ROMERO Tlf 268ll01
4 MAURO GEOVANNY GOMEZ 110258002-2 Ecuatoriana Empleado Privado San Juan de Calderón; Barrio Nuevo

SARITAMA Horizonte 11
5 JORGE GUSTAVO BALSECA URIBE 050222501-4 Ecuatoriana Empleado San Juan de Calderón; Barrio Nuevo

Horizonte II
6 ARMANDO GIOVANNY MORENO 060313839-7 Ecuatoriana Chofer profesional La Bota; calle Vladimir Lenin E 16-212 y

ULLAURl Nicolas Moreno, Tlf: 3455-954
7 LARA PlLAR ANDRADE 060200852-6 Ecuatoriana Empleado privado La Bota; calle Vladimir Lenin E 16-212 y

NicolasMorego, Tlf: 345p954
8 JUAN MAYOR VlNUEZA JUAN 100220248-7 Ecuatoriana Jornalero La Bota; calle Eloisa, No. 477

9 NESTOR JAVIER MORENO ANDRADE 171269676-2 Ecuatoriana Empleado público La Bota; calle Vladimir Lenin E 16-212 y
Nicolas Moreno,Tlf: 3455-954

10 JOSE ERNESTO DE LA CRUZ 171324200-4 Ecuatoriana Empleado privado San Juan de Calderón;Barrio Nuevo
QUlLUMBAQUIN Horizonte11

1I \ MARIA DERSABE QUILUMBAQUlN 171496713-8 Ecuatoriana Quehacer.Domésticos Tabacundo, Comunidad Chaupitoma, S/N
i CATUCUAGO

12 JOSELlZARDO ZAMBRANOMENDOZA 171425287-9 Ecuatoriana Empleado Panamericana Norte Km. 10 1/2 Entrada a
Carapungo; Tlf: 2424-266

13 JOSE DERTULFO FUERTESROSERO 130871546-3 Ecuatoriana Obrero Av, 10 de Agosto y República No 198;
' Tlf: 3319-100

14 ANA LUCíA BARBA AVILES 060342205-6 Ecuatoriana Empleado San Juan de Calderón;Barrio Nuevo
Horizonte 11

CERTIFICO: QUE ESTA NOMINA FS FIEL COPIAORlG AL-DELAS FIRMASY LOS NÙMEROSDE CEDULA, PARA LOS FINES LEGALES
CORRESPONDlENTES. --...

---

DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO

SECRETARIO
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Oficio GTIS - 0716- 2012 Metropontana
& Agua PotableQuito, v Saneamiento03 JUL2012

Ingeniero
José Chiza
COORDINADOR UERB-AZCA
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio No. 0091-UERB-2012 del 29 de junio del 2012, mediante el cual
solicita información referente a los proyectos de alcantarillado que se encuentran
programados en ejecución y en estudios en el sector de San Juan, parroquia Calderón, al
respecto debo informo a usted lo siguiente:

La EPMAPS tiene previsto iniciar la construcción del Proyecto San Juan Alto, Barrios,
Subsistemas 1 y 2, alcantarillado, ParroquigCalderó a mediados de julio del presente año,
en el cual se encuentran los barrios Nuevos Horizonte y Los Angeles.

Para el barrio Nuevo Paraíso la EPMAPS dispone de los diseños de alcantarilladlo y se tiene
previsto su construcción para finales del año 2012.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva Robalino
JEFE DE INGENIERÍA DE PROYECTOS

GR/vc
H.C.: SG-9310-12



Empresa Pública
Metropolitana
de Agua Potable
y Saneamiento

Quito, 28 de Junio del 2012

Ingeniero

José Chiza Mendez

COORDINADOR UERB - AZCA

Presente

De mi consideración:

En atención al pedido que realizara el Arq. Eduardo Imbaquingo el día de hoy, en relación a la
factibilidad de dotar con servicio de agua potable a los barrios que se encuentran en proceso de
regularización, al respecto me permito informar que si es factible previo al estudio y diseño por parte
de la Unidad de Estudios y Diseño de la EPMAPS, los barrios en mención son: Nuevo Paraíso,iNuevos

orizontes 2 y Los Ángeles.

Atentamente

DIEGORAMI O MENESESCARRANCO

JEFEUNIDAD OPERACIONESPARROQUIASNORTE (e)

Adj. Plano.

DISTRITO
Av.Mariana de Jesús entre Italia y Alemania !2501 225 al 2501 240, 2994 500, 2994 400 | www.emaapq.gob.ec METROPOLITANO
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EMPRESA
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOELÉCTRICO

DP 120198

Quito,D.M., O3 JUL2011

Señor
MAURICIOVELASCO
CC.1711737229
Telf.:081454759
Presente

Demiconsideración:

Recibimossu solicitudde fecha29 de juniode 2012, mediantela cualrequierede una
CERTIFICACIÓNde disponibilidadde energíaeléctricaparael BarrioNuevosHorizontes2 No.
P-5010410,ubicadoenelsectorde SanJuandeCalderón.

DeboindicarlequelaEmpresaEléctricaQuito,nodisponede redesparaservicioeléctricoenel
sector.

Estacertificacióntienevigenciade docemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. LuisVillagómezL.
JEFEDEPARTAMENTODEPROYECTOS

Av.10deAgostoylasCasas
PBX: 3964-700

Av.10deAgostoyMarianadeJesús
PBX: 2553-010

Casilla 17-01-473•Quito-Ecuador
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lNFORME 11EREGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

D:STRITO METROPOL1TANO

Fecha: 2012-06-11 15:06 No. 403245
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1714282879
Nombre del propietario: ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDOY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5010410
Clave catastral: 14516 02 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En dorechos y acciones: SI
Administración zonal CALDERON

Í Parroquia' C,alderon
i Barrio / Sector: BELLAVISTA • •

Datos del terreno
Áreade terreno: 4666,60 m2
Áreade construcción 0,00 m2
Fronto 55,00 m

MTGSM SavGis Naps vi.0/20 6'-2

4.- GALLES
Callo Ancho (m) Referencia Retiro

CALLE E11C-SUR 12 A 6.00 MIRS DE EJE DE VIA b
CALLE E11J-NORTE 10 A 5.00 MIRS DEI EJF DLVIA b

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203 80)

PISOS Frontal:0 mLote minimo:200 m2
Fronto minimo:10 in

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS on planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Rosidencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Dorocho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

Al i CTACION POR REGULACION VIALSE SUJETARA A INFORME DE REPlANIFO VIAL ../C CR209. .13 06 2011
RL IIRO FRONTAL DF 5.00 MTRS A LAS VIAS..........INFORME DE REGULACION PARA LA TOTALIDADA Of 1 PRE DIO 100%
DE RECHOS Y A CCIONES

8.- NOTAS
l as datos aqui representados están referidos al Plan do Uso y Ocupacion dci Suolo e mstrumentos < plariificación complementanos, vigentes en el DMQ
* I stas árcas do míormación son responsabilidad de la Dirección Metropohtana CC tastros , existe algún error acercarse a la ventanil|a de Avaluos y
Catastros de la Admmistración Zonal correspondientes para la actuahtación.
Esto informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
f sto informo no autonta ningún trabajo do construcción o diviston de lotos, ta nia funcionamtonto de actividad alguna
Para miciar cualquier proceso do habilitación do la edificac su debetà obtener el IRWrspectivo en la admmistración renal ,

correspondiente
I sto informe tendrâ validóz durante el tiempo de vigencia del PUOS

or i a a af a Ú ai undo
mi (n 70 lal C i rón

© Municipio del Dis 1 aç¶ à 016 Quito
Secretarinde le storn riaÌñtaf Vivien3a

?( 11 : 012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx 11/06/20 12



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regu... http://www4.guito.gov.ec/webirm/index2.jsp?parcInformePrelimi...

OUITO "

DistritoMuropolitano

LInicio MContáctenos

(11) ADMINISTRACIÓN ZONA CALDERON
Jsuario: Sr. Lara Edwin Miercoles 3 de Agosto del 2011 (14 25) Cerrar Sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

r s3deAgostodel2011 [Generar Inf.] [Inf. suspenso] [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio

À I Número del predio: 5110410
- Informe Clave Catastral: 90000 01 568 000 000 000 -
- Inventario CH cédulade identidad: " 1700472168
- Copia IRM Nombre del propietario: ACOSTA FLORES NELSON HUMBERT
- Planos
- Reportes 2.- Identificación del Predio *

- I ã iki(b
¯¯¯ Predio 9000ß01568 sin ubicaciónParroquia: graficas debera Jtcercarce a la DAYC

-Informe Barrio / Sector: ten la Administracion Zon.al correspondi
para solucionar este inconveniente

--- Administración Zonal:
LGPRNE Datos de terreno *

Áreade terreno: 0,00 m2
- Página inicial Áreade construcción: 0,0 m2
* Notas V 3 Frente: 0,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO I¥G564 SarGis Maps r2.9 / 98-2995

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- R€gUlaciOneS

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NUEVOS HORIZONTES DE SAN JUAN /
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Este informe es solo informa no gtoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOL NO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Pla ifica '

Territorial

1 de 1 03/08/2011 14:50



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE,QUITO
lil1ECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN YERRITORIAL

DistriteMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 22 de Junio del2010 (15:34) Número: 307449

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5010410 M N4 N 446
Clave Catastral: 14516 02 005 000 000 000 .«?a

Cédula de identidad: 00001714252879
Nombre del ZAMBRANOMENDOZA JOSE
propietario: LIZARDO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *
-

Parroquia: . Calderón
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 4666,60 m2 /
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 55,0 m
Preopiehdad haori ontaSI:

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE SUR 12.0 A 6.00 MTRS DE EJE DE VIA 5.0
- CALLE NORTE 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

.

i
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m . s., Frontal:5 m
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisošÈ Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable a .

5.- Afectaciones

- Observaciones

.L INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEOVIAL PARA DETERMINAR AFF ION .....COORDINARÁ FATURA
¿E TERRITORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTALDE 5.00 MTRS A LAS VIAS...../...INFORME DE REGUL PAI A'ÙÑOTALIDADA DEL PREDIO
100% DERECHOS Y A CCIONES , A.

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros iseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilid - e, la Direcció valúos astros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del p 10 a grca e a trecció valúos y Catastros para
actualizarlos. ' /

Fi R sa



UOI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

. Fecha: Lunes 30 de Marzo del 2009 (12:50) Número: 260217

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5010410
Clave Catastral: 14516 02 005 000 000 000 1
Cédula de identidad: 1714252879

Nombre del ZAMBRANOMENDOZA JOSE
propietario: LIZARDO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Area de terreno: 4666,60 m2
Áreade construcción:~I)¾Í
Frente: 55,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI 175584 SarGis Maps v1.2 / 94 09:

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLESUR 0.0 SIN REFERENCIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada x

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

5.- Afectaciones

¶r.-Observaciones
- EL INTERESADO SOLICITARA DATOS VIALES EN LA JEFATURADE TERRITORIO Y VIVIENDA...................SIN
DATOS DENTRO DEL PLAN PARCIAL DE CALDERON
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la i Av úo y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propiet redio er,der c n e Avglúos y Catastros para
actualizarlos.

( MI IÓ )2 LDERON
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
Calderón

INFORMETÉCNICON° 009-UERB-A2CA-2012

CABIDASYLINDEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:22 junio 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMlTÉPROMEJORASDEL BARRIO"NUEVOS AREATOTAL 4.666,60 m2
HORl20NTES2"

N°de Predio: 5010410 Clave Catastral: 14516 02 005
Administraci6n 2onal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÔN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidasylinderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidasy linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
porlaDMCconlarealidadencampo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45* de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificaciôn de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signfficaaprobación o legalización alguna

Z, La información complementaria del proyecto es de exclusivaresponsabilidad del profesional proyectista,

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4, Cualquier alteración a este informe lo anu lard.

Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB - ÆCA.

A Arq. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB-AZCA
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INFORNIE DE AFECTACIÓNY REPLANTEOVIAL
RVCDZ 080 - JZTV - 2011

REFERENCIATRAMTE HC-ZC- CR 209

Quito. 13 de mayo del 2011

Señor
Jaso Zambrano
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CR 209, del 04 de rnarro del 2011, usted solicitó el Informe
de Replanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes caracteristicas:

NÚMERO PREDIAL 5010410
CLAVECATASTRAL 14516-02-005

BARRIO BELLAVISTA
SECTOR 9 Bellavista

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Caffes:
UNDEROS (m)

1 CALLESUR NORTE sUR ESTE OESTE
2 CALLENORTE 55.13 55.42 74.89 74,59
3
4

Alrespecto, la AdrninistraciónZonal Calderón (AZCA)informa lo siguiente . -

1. LaJefatura Zonal de Territorioy Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografía digitaldel Mapa B3-C1del Plano de Categorización y Dirnensionarniento del Sistema
Vialdel Plan Parcial Calder6n (PPC), aprobado rnediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No. 45 de113.10.2009, informa que la(s) vla(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes especificaciones técnicas:

No. CALLE ANCHOMAL EJEVIAL CAI7ADA VFPFDA AFECTACIONES DELTEARENO

(m) (m) (m) S (m) NORTE SUR ESTE DESTE 7DTAL

(m) .(m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (ma)
1 CALLESUR 12.00 6.00 6.00 3.00
2 CALLENORTE 10,00 5,00 7,00 1,50 55,13 349,16 - - - · - - 55.13 349.16
3
4 ---------------

AREATERRENO SEGÚNESCRITURAS (m2) 4.407,00
AREA TERRENO SEGÚNLEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO (m2) 4.495,59
AREA DEAFECTACIONPOR VIAS (m2) 349,10
AREADEPROTECCIONDEQUEBRADA -

AREA UTILDE TERRENO(m2) 4.146,43

2. Curnplirdcon las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (lRM)
N• 307449 con fecha 22/06/2010 ,

3 Los datos tecnicosde areas y linderos son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizo el replanteo vial.

Aten nte,

ARQ. T BANSARCHE Arq. Mo I. Estupiñan
cooRDINA R DE GES Y CO URBANO JEFETURAZONAL DETERR11TORIO Y VIVIENDA

. ESTION BANA(



INFORME TECNICO DE REPLANTEOVIAL '

Mminisenown zonal
Calderón FECHA: TRAMITEN°ZC-

NOMBRE PROPIETARIOPREDIO: BAn'ßeAa 0 0 osa y o'Mdys
N° IRM 347449 FECHA

.

22-Jom/o-20/O

DIRECCION:
CLAVECATASTRAL: i§f fdl O2 -ooS~

-

PREDIO N°: J·Ð yo § VO

AREATERRENOSEGÚNESCRITURAS: 4, ¿/O W.oc m2

A DIMENSIONES TERRENO SEGÚNESCRITURAS:
NORTE J2. /O ml
SUR 2.yo mi
ESTE 97.50 ml
OESTE 7. OO ml
AREA DEAFECTACIONPORVIA(m2).
NORTE 3 9 8. yd m2
SUR m2

ESTE --- m2
OE3TE m2
TOTAL

. 43. V4 m2
DIMENSIONES DE AFECTACIONPOR VIA(ml):
NORTE V3 mi
SUR -- ml
ESTE ---

· mi
OESTE •

- ml
TOTAL 13 mi

AREATERRENO SEGÚNLEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO 7-|-4 SK SS m2
AREAUTILDETERRENO (A.LEVANTADA-A.AFECTACION) 4,, f*£.43 mŽ
RELACIONEN PORCENTAJE(%)AREAESCRITURA/ AREA LEVANTADA 2. of %

FIRMAPROFE5lONALRESPONSABLE
REG. CONESUPN°

NOTA: ELFORMULARIO A SER LLENADOPOR ELPROFES(ONALRESPONSABLEDELREPLANTEOVIAL
' CON LETRALEGIBLEDEIMPRENTAO A MAQUINA

I



INFORME BORDE
SUPERIOR DE
QUEBRADA



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 0005931

oulto, 15 AGO2012

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficioUERB-352-2012 ingresado con hoja de control No 005631 de junio 14
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitóa esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "Nuevo Horizonte 2", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLENo.013-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Nuevo Horizonte 2".

Atentamente,

Ing. aniel idalgo ViÑalba
DIR TOR ETROPOLITANO DE CATASTRO.

Elabo ado Mbosquez/ Servidor Municipal
por: 13-08-2012

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 13-08-2012

por Jsolis / Jefe de Programa Servicios . .

Catastrales(E) 13-08-2012 '

HC. 005631 DMC c.
Oficio N° 093-GCBIS-2012 |

© guidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Recibido por



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección

PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL

INFORME TECNICOCATASTRAL No. 013-GCBIS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDALOTE GLOBALBARRIO "NUEVOHORI2'ONTE2"

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA . DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚ UERB-352-2012 5631 14/06/2012 .Unidad Especial
,,

093-GCBIS-2012 13/08/2012BARRIO" Regula tú Bamo

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARIZACIÓN:

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CALDERÓN

CANT1DADLOTES: 13
AREA DE LOTES: 3128.34 75.46 I.ove em Ferennem

AREA VERDE TOTAL: 413.93 9.98
AREA DE VÍAS: 603.43 14.56
AREA TOTAL DEL BARRIO: 4,145.70 100.00

AREA TOTAL (DMC): 4,666.60
IDENTIFICACIONPREDIAL : 5010410
HOJA CATASTRAL : 14516-02-005

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACIONZONAL: Calderón t -Ã

3.- INFORME ACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Late Global Si cumple Dentro del margem de talenmcia. Restitución 1:1000 y
1:5000

La información presentada es correspondiente con la
Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple CartografiaCatastralde la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de río y .

taludes. Si cumple OficioNo 737-BQ-2012

4.-NOTAS:

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCporla Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Este infonne no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteracióna este informe lo anulará.
*Este informe tienevalidez únicamente con firma de los responsables tècnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA: APROBADO:

r. gu B quez In rtiz Carri Ing. Ju Soli Aguayo ·

SER CIPÀ RESPONSABLE PROCESOGC-BIS. JEFE DE PROGRAMA SER IOS CATASTRALES(E)

FECHA: agosto 13 de 2012.
Venezuela 600 y Espejo Telef 3952300



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 762
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE: 22 hojas, 3 plario
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 09-jul-12 Of. 4571 y 1cd
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la certificaciónde que el Comité Pro Mejoras
"Nuevos Horizontes 2", ubicado en la parroquia de Calderón, no colinda con ningún borde de quebrada, ni se encuentra
sobre relleno alguno

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos
Director para conocimiento 09/07/2012

Observaciones: ' "~' Archivado en:
Fecha:



0004571
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

O6 JUf.2012
Ingeniero
DiegoDávila López
DIRECTO.R EJECUTIVO
U.NIDADESFE CIAL "REGULA TU BARRIO
Presente

En atención al pedido, que se registra con hoja de control 5631 DMC rnediante el cual solicita la restitución
del barde superior de la quebrada, que colinda con el Comité Pro Mejanas "Nuevos .Harizontes 2", signado
can clave catastral No. 14516-02-005 predio No. 5010410, ubicado en la parroquis Calderón de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que en base, a restituciones aerofotogrametricas de los años 1997y
2001 del IGM m escalas L5000 y t1000 respectivamerte, al levarismiento topográfico geareferociado
presentado y a los archivos cartográficos del sector, se certifïca que el barrio mocionado no colinda can
borde de quebrada y fampoco se encuent.ra sobre relleno alguna.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitiruidad de medidas, linderos y superficies; tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente, 4 Q d

Ing. .D ie i alba
DIRE O POIJTANODE CATASTRO

Irg E Zurita Pérez
JEFEDEPROGRAMACATASTROY C.ARIOGRATIA

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

Oficio No. 737 BQ2012
Ref. GUIA 5631
29-06-2012
Adjunto: Docummtación recibida,plano certificado.

Unidad Especlat
"Regula tu Barrio"

Recibido por "W



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretana de
Coordmacion
Temtorial y
Pattelpacion

Oficio No.352-UERB-2012

Quito, 13 de junio de 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATRASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien
corresponda la emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global,
Linderos del Lote Global, Definición de Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Nuevos Horizontes 2 " cuyo Nro. Predio es 5010410 y Clave Catastral Nro.
1451602005

Adjunto:
= CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
• Copia de Escritura (s) registrada linderos y área (14 fojas útiles)
= Copia de Informe Legal (2 fojas útiles)
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica

Por la atención prestada anticipomis agradecimientos.

Atentamente,

. DiegoÇávilaLópez
DIRECTOR EJECUTIVO'
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortiz - Jefe de Barrios de Interés Social.
Ing. Efrain Zurita - Jefe Programa Catastro

ELABORADOPOR:

JONSEMCHZEAS

M 13

06Cl2HOA12 FI ILLA

García Moreno y MejíaN6-01 Alto •·
·



Dirección
Metropolitana 1-
de Catastro

Administración v

General

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio SOT-LB-1225 ingresado con hoja de control 2414 de marzo 23 de
2010, la Secretaría de Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda, solicitó a esta
dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Nuevos Horizontes 2,
ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parémetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas y linderos del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, adjunta al
presente el informe técnico favorable No.124-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso de "Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo
Nuevos Horizontes 2".

Atentamente,

I . Dan I Hida go illalba
IRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito,04-06-2010
HC 2414-DMC
OficioN° 124--GCBIS-2010
JErazo



Secretaría de
Ordenarniento Territorial
Hábitat y Vivienda

Quito,

Oficio No. SOT·- LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODECATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicito a usted disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de Interés Social y emita
informe respecto a:

- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificaciónde Borde Superior de Quebrada

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 COMITEPRO MEJORAS NUEVOS CALDERON SANJUAN DE

HORIZONTEŠ 2 CALDERON

Adjunto: CD y plano y memoria de puntos GPSe IRMcon carácter devolutivo

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. Renè VallejoAguirre
SECRETARIO ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VlVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 16-03-2010
REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 16-03-2010
REVISADOPOR:

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2)2955138 - 2957751 - 2954794 I Foc 2580813 Ihttpáwww4.quitggov.ec/



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Direccion
Metropolitana de
catastro PROGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO

acen GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL
eneral

REGULARIZAC10N BARRIO "NUEVOS HORIZONTES 2"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 124-GCBIS-2010

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Secretaría de Ordenamiento Tenitorial Habitat SOT-LB-1225 2414 23/03/2010
Unidad Especial 124-GCBIS 04/06/2010

y Vivienda Regula Tu Barrio

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO :

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBlCACIÓN

CANTIDAD LOTES: 18 U.

AREA DE LOTES: 3481,99 m2
AREA VERDE TOTAL: 369,10 m2

AREA DE VÍAS: 644,48 m2

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00

AREA TOTALDEL BARRIO: 4.495,57 m2 .y

AREA TOTAL(DMC): 4.666,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 5010410

HOJA CATASTRAL : 14516

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACIONZONAL: Calderón . . . . .

3.- INFORME ACTIVIDADES REALIZADAS Y PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciacl6n en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple De acuerdo al archivo digitalpresentado
Revisión de Cabida Lote Global Cumple Correcta con respecto a la cartografia 1:1000 IGM

Con relación a la cartografia catastral no tieneproblemas de
Revisión de Linderos del Lote Global Cumple linderos

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple No colinda con quebradas

Certificación T6cnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propletarlos y/o poseslonarios de lotes.

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo.

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo.

Levantamiento en campo de edificaciones exIstentes.

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales.

Verificacl6n en campo de bordes de quebradas, lechos de rios y taludes.
Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos,
redom da anna linnan alta tensión. via ferrea. afc.

Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retorno).

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vlal, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Direcci6nMetropolitana de Catastro emite el presente INFORME TECNICOFAVORABLE para continuación del proceso de REGULARIZACION DEL BARRIO
de Interés Social y Desarrollo Progresivo "NUEVOS HORIZONTES 2".

QUITO, junio04 de 2010.

4.-NOTAS:
*Elpresente informe técnico se sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMC por la Unidad Especial Regula Tu Banio.
*La información contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier a eración a e te informe lo anulará.
*Este info tienevali ez únic e con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDADTECNICA:

Arg. Elvis ontaflo C enca Ing. vanny O Carranza Sr. Julio Hurtado
JEFE DE PROGRA A SERVICIOS DE CATASTRO RES NSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL6

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130
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ACTA DE REUNIÓN
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' ACTA DE REUNION .

F-PCDUERBO1-01 6 .-11- cz-ans..
.

No UERB-AZCA

UNIDAD REGULA TU BARRIO

DIRECCIONI COORDINACION:

dd mm aa
En reunión celebrada el i 2 0 & se trataron los siguientes temas:

ACUERDOS/OBSERVACIONES/SUGERENCIAS

FECHA DE L REUNION:
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ACTA DE REUNION
ATENClÓN BARRIOS iRREGULARES
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DELBARRIO: t/£//d y ¿yy¿yyy7; ÿ g
No. EXP.

ADMINISTRACIÓZONAL: CALDERON PARROQUIA: (gggggy
I

FECHA) /f- d -/d HORA: ///P TELEFONOS

QUIEN ATIENDE POR LA UNIDADREGULATU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

SINTESIS REUNIÔN:

AGUERDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTAClŠNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONE /

2

3

ECHA DE ELABORACIÓN INFORMt ELABORA:

Para constancia de to actuado firman:

Por la Unidad "Regula t Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA / VALORACIÓN:

3

4



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: ÛU kJt '2-OL)

No. EXP.

ADMINISTRACIÓN ZONAL' CALDERON PARROQUIA:

FECHALSO. 4 9 (3 HORA: 3e TELEFONOS

QUIE LA IDADREGULA TU BARRIO RE ANT DEL B

SINTESIS REMNIÒN

ACUERDOS Y COMPROMISOS: i

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIÒNANEXA: i

DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

ECHA DE ELABORActóNINFORME\ ELABORA:
Para constancia de to actuado firman:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA / VALORACIÒN

2

3

4



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

ÑëiEXP.
AemlyistnAttðújoNN.? CALDERON PAhlidCUIA

FEC A BORy TELEFONOS

lUIENATIENDili.P9A1.AUNIDAD' (SULAT ARRIO REPREŠlËNTAgfEGDEL BAFRIO

s 78818 REUNI6N:

ACUERDOS COMPROMISOS
ACUÉRDólC0MÞkqMISg SyRESP MLAZO 008¾RVAÓl0NE$

D CUMENTACIONANEXA:
oottqgNTo ,. OSSERVAC10NES

3 .

56HAñ¾áthabgA AA:

Para consklicia de lo tuadellimag

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por e Barrio:

ESTRATEGIAIVALORAclÒNL

2

. 4



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: Qu.ty> t.» J
No. EXP,

ADMINISTRACIÓN ZONAL: CALDERON PARROQUIA: CÑÁ€.u/M

FECHA O HORA: 30 TELEFONOS

QUIE D PO UNIDAD REGULA TU BARRIO

3

MR RESENTANTES DEL BARRIO:

2 4

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

:4

DOCUMENTAClÒN ANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

3

ECHA DE ELABORACIÓN INFORME ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad ' eg a tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA I VALORACION:

3

4 '



COMUNICACIONES



RECIBIDA$



QUITO,04 DEMARZOdel 2011.

DE MI CONSIDERACION:

SR. ECONOMISTA.

LUISREINA CHAMORRO.

POR INTERMEDIODE LAPRESENTESOLICITODE USTEDO DEQUlEN CORRESPONDAAUTORIZAREL
REPLANTEODE LASVIAS MUNICIPALES QUE PASA POR EL PREDIO DEL COMITÉPROMEJORAS
"NUEVOHORIZONTE2".

ATENTAMENTE.

ARQ.FRANCISCOCIFUENTESPALACIOS

I O

OS1504N8

1-9
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinacl6n Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0055-2011

Quito, 13 de mayo del 2011

Señor:
José Lizardo Zambrano Mendoza
PRESIDENTE DELCOMITÉPRO- MEJORAS DELBARRIO"NUEVOS HORIZONTES"
Presente.-

De nuestra consideración:

La Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Calderón, invita a usted, al a reunión que se
llevará a efecto, el día viernes 27 de mayo del 2011, a partir de las 16h30 en el Auditorio
de la Administración Zonal de Calderón, en el que socializaremos lo requisitos técnicos,
legales y socio organizativos, además asumiremos acuerdos y compromisos.

Rogamos asistir obligatoriamente con el arquitecto contratado por el barrio, para la
elaboración del levantamiento planialtimétrico.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

Aten nte;

ra. Io Pé z
COORDINA RA DE LAUNIDAD ESPECIAL
"REGU TÚBARRIO"-CALDERÓN

WC/paz



ACTA DE COMPRDMISODE
TRANSFERENCIADE ÁREAS

VERDE$



ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE
TRANSFERENCIA DE ÁREAS VERDES A FAVOR DEL ILUSTRE
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO
los Representantes Legales del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DE BARRIO Barrio
Nuevos horizontes II, nos comprometemos en realizar la transferencia de el
porcentaje de áreas verdes (con todas las especificaciones técnicas), que
constan en el levantamiento planimétrico del sector a favor del Ilustre
Municipio del Distrito Metropoli z-que-ya,se-haya-

-aprobado-la-Ordernza que aprueba y reconoce el fraccionamiento de nuestro
barrio a fin de que se cumpla con todos los requisitos que se necesitan para
que se proceda con el proceso de Regularización del sector, por lo que
realizaremos todas las gestiones legales que se necesiten para dar
cumplimiento a lo anteriormente autorizado.

Para constancia de todo loa cordado en la presente Acta de Mutuo Acuerdo
Voluntario de Compromiso de Transferencia de áreas Verdes a favor del
Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito firmamos en el presente
documento , comprometiéndonos además a realizar el reconocimiento de
nuestras firmas en una Notaría Pública del cantón Quito.

JOSE LIZARDO ZAMBRANO MENDOZA

PRESIDENTE DEL BARRIO



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 4036

Ante mí, Doctora NANCY ROSITA DEL POZO ARREGUI, Notaria
Trigésimo Segunda Suplente del cantón Quito,legalmente autorizada por el
Doctor Danilo Navarrete Martínez, Director Provincial de Pichincha del
Consejo de la Judicatura, mediante Acción de Personal número tres uno
nueve ocho -DP - DPP, de fecha diez y ocho de Julio del año dos mil
doce, en razón a la licencia concedida a su titular Doctor Ramiro Dávila
Silva, comparece el señor JOSE LIZARDO ZAMBRANO MENDOZA, en
calidad de Presidente del Barrio Nuevos horizontes II. a quien de conocer
doy fé, en virtud de haberme presentado su documento de identidad
número 1714252879; y , bajo juramento declara que la firma constante en
el documento que antecede, es suya, la misma que usa en todos sus actos
públicos y privados, siendo en consecuencia autentica. Para constancia firma
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se
realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del
artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se
refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo texto no asume
responsabilidad alguna esta Notaria.- se archiva copias.- Quito, QUITO
QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE
M.F.S

JOSE LIZARDO ZAMBRANO MENDOZA PULGAR DERECHO

D O ARREGUI
NOTARIA TRI GUNDA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

ila Sib'
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oorta./200.mts..cace.oximactawante.nonto x raar. o la Intersección con atre
ata.//m/te lo.zono t.¤· one S n./s/¢k-o.........CROGLIIS:

youtenconfromas .la..casa,y..atpex7ta..6Þs.

stoet----woctor- : SEI.LO HORilcNTE 2

F/poto .est<í. materloffzacio..an. etelova
10..OCor ..e¤Jpotracio en la Joso ¢te.fo .

†Ðrrozo. - SARR SAN uutTeg

ficent.co.<te estoc/cín esta marecrotkact
en eigentro..cre.m..caoeza..devatovo. da

tryg. Aragel Liongort
Urban/gaefon .fordin Da/ Vally
Tale &&¤ 102/2 SOS£67 Ce/ 099 9.79CSO X-MAJL afffærsger? Isottnail cour
Gutto-Rounder
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ECUADOR Ot.HTO

Prov'-cles
i or r o<)..'<n

CALDERON
PICHINCHA 3e.e * oTTŠÀN ,ÀU DE CADERON

BARRIO BELLO HORIZONTE 2

WYE: : : CUENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAPICO

roc.-> t>Te•¯voco mer too o s:
-JLIO 2007 , ,

Ing. Angel Liongort ASWTEC l.OCUS

COOROENADAS GEOGRAFICAS Deuao o rovam. W OLL :

svos--on
à A i s a a 7%:: ..ONCIT.JD (W): EL£¢4CI°14 EilISEIS"

0*03' 18.33208" 7B'25· 36.52696• 2785.450
COORDENADAS CEOGRAFiCAS PSAO-SG

DiiCõTs:: LONGITJD (W>: Luncot :Osic
0*03' 06.38240 TS*25: 28.82385' 2785.450

COOROENADAS PLANAS TM
PSAD SG MERigt CFMTRAt, 78*'ll' NA $7 SIIR

NON I es t i : N i , = TKl|r ŒIO.8

9994272.569 i 506389.341 2785.450
COOROENADAS Pt.ANAS The

WCS 84 MEROANO CENTRAL 78*38' ZOMA 17 SUR
NORTE (Yl: ESŸg ( !)..IVACCE4Mia RO

9993906.417 508150.868 2786.450

JOlcGC'On :

Tipun.ta..ms..M se oneventra volcodo en lo..losa..da.Ja..terrazo.<tel.terce o
en la peoplada«.delsc-Apactato..Mottoo.corresponctrento citote No 77.4,
ripurita..cos..esto .postelenodo en Joeno nor-este

.de .la..terraza.........

................

'cRoot s=

| osAr

i y
ecs

á .materfamratto en e/clavo samo qEu.o carzoine2 -

ye..ocoro .emporrado .en to laso
.de. Ja ....

-

Terroza. . ..... ................................ . ; ,
-

I

ficontro de estoc/an..asta..materrorzado
va..e.l.caerra..de lo conozo «arciervo do

.

O
ing. nget Liongort ¯¯

C'rhuni.encion Jer</in Del Valle
Tw/w: B.9.9 to2]F ØØSOSF Cel-OPP 92FF O K-.VAff.'a///angar; Arotmadrom

Quito--Kenes/s>r
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ECUADOR **

Provir·cros CALDE ON
PICHINCHA see or = SAN JUAN DE CALO£RON

BARRIO SELLO HORIZONTE 2

P,0YECTO= CUENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRAPICO

Fecrina OVää Vãdo
JUUG 2007 aut e cess

frig. AragGI LIOnger! ASetiECH I CO)S

COOROENADAS GEOGRAF•CAS Omo o FOTocr.s.rr.1 ca. mies
wes-e

eaisruu <>>s cacpTuo tw:e ¢œuothe«R r
0*07 54.0048W 78'25' 32.27852• 2792.915

COORDENAOAS GEOGRAFtCAS PSAO-56
1.ATITUD (&>s .CNGITUO (Wit iaE OmstilRWJ1K

O'03'02.05524' 78*25'.24,58064
( 2792.915

COOROENADAS ÞLANAS TM
WGS 84 MERIDIANG CENTRAL 78' 31* ZONA 87 SUR

NOf<Ti (YJa inTE Iaus EEs.10int,altalixWs
9994088.888 608882.299 2792.915 '

Ubicocion :

£7pet;fo. GRS Also encueotr ,uMooda. av.lo.Aosa..<te..la..terraza.. Jel.tarcer.p/sa.......
ei.1.la.proplactact..cia.Jo..Sca..Patric/o Mora corresponcilente cWIota Æo 76 .8 .

E/perato Gas osia pos/c/coccio _en. locio..særgest.o..de..la..facceza...............................

oc«. Ifeacc..atnuato.. ßas..t.ame.. aaora. mar.r/aa..ei.compiajo..<tepor tira de .to arge
saa...Alan..cre..caterocan. recorra por to core de fierro 5/N on senticia

.nmete .. .......

900 mis, oproximactamento /Ims?¤./fog r .afþarr/o On#o Har/Fonra 2
2crÆon clatforo.ex..4ct.. ang.y..mincartfo.. CROctilS

J-
Momw-o colo-

E/parsfo..ester materleV/zacio en e/ctava Sunbo BEtio Hofara TE 2

Yo ocero. , eaWorcacto..en. Aa..tasa..<ta. Ao.

f Ðt"COZO........... ....... . ..

Ficantro.. de..es toc/gÍn..es.to..rzioterloffaccio
an. alcontro <io la caDera .de/CAcrvo..c&.....

Irva. Angel Liongort
Urbaalzacion Jardin JJef Vo/Je
Tele 503 (08/2 GOoß&7 Cel:QG.9 BÆWEBO K-.VATT, w///nsrgari freemalicous
Quita -Kon ador
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MEMORIATÉCNICADELLEVANTAMIENTOTOPOGRÁFICO
DE LOSPREDIOSDELCOMITÉPROMEJORAS, BARRIONUEVO HORIZONTE 2

UBICACIÓN:SECTORSAN JUAN DE CALDERON

GEOREFERENCIACIONDE CAMPO
COORD. PLANASTM-WGS'84-MC78° 31' ZONA 17 SUR

EQUIPO
ANTENASGPS' DE PRESICIÓNASHTECHLOCUS

UBICACIÓNDE LOSPUNTOS
BARRIOBELLOHORIZONTE2

N° DE PUNTOS:2
DISTANCIAA LOS PUNTOSAPROX: 135m y 175m
NOTA: SE ADJUNTACOPIAS MONOGRAFIAS DE CONTROL

LEVANTAMIENTODE CAMPO
NÚMERO DE ESTACIONESBM: 5 EST.
UBICACIÓNDE LASESTACIONES:
2 PUNTOS EN LALOSADE LAVIV. DELLOTEN°1

1 PUNTO BM EN LALOSADE LAVIV. DELLOTENE 14
2 PUNTOSBM (ESTACAS)UBICADOSEN ELPASAJEEX1STENTEYVIA NORTE
NUMERO DE PUNTOS TOMADOS EN CAMPO: 40 PUNTOS

TOPONIMIA REGISTRADA
MOJONESEXISTENTES
CERRAMIENTOSEXISTENTES
VIVIENDASEXISTENTESPROYECCIÓNDE CUBIERTAS
POSTES
CERCASDE DELIMITACIÓNDE LINDEROS
VIAS EXISTENTES

:QUIPO
EQUIPO: ESTACIONTOTALSOKKIASET610K
Precisión angular : 5 segundos
Precisión en distancia: 1mm/Km + 1ppm

SE REGISTRALASCARACTERÍSTICASCONSTRUCTIVAS
DE CADAVIVIENDAEXISTENTE
LOS DATOSDE SOClOS NOMBRES Y NÚMERODE CEDULAS
SON PROPORCIONADOSPOR LADIRIGENCIADELCOMITÉ

ATTE.

ARQ.FRANCISCOCIFUENTESPALACIOS
REG CONESUP: 1005-05-646219
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COWE PROMEJORASNUEVOHORIZONTEN 2
REPLANTEOVIAL

$

CALLENORTE
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COWyEPROMEJORASNUEVO
HOllIZONTEN 2
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Umdad Especial
"Regula tu Barrio"

secretarl.a calderóncoerencien
TerritortM y
Participaclðn

PLANO$

A$ENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO

COMITÉPRO-MEJORA$

"NUEVO HORIZONTE 2"

Calderón




